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				Nuevas miradas sobre el espacio público es el título del cuaderno nú-mero 3 de Compás de Espera. Juli Capella, Ramon Faura y Daniel Rico abordan el espacio público desde diferentes perspecti-vas, como son respectivamente la urbanística, la histórica y la monumental, con el propósito de ofrecer una visión crítica, alternativa y actualizada de un concepto que desde sus orígenes ha resultado tan proble-mático cuanto imprescindible. 

				Por de pronto hablar del espacio público lleva a pensar en aquello que no es de propiedad privada, es decir, en lo que no pertenece a un individuo sino al Estado o administración pública. Pero es una verdad a medias, puesto que si bien no pertenece a alguien en concreto, tampoco es propiedad del Estado stricto sensu. La titularidad que ostenta el Estado del espacio público es subrogada, esto es, somos los ciudadanos, todos y cada uno de nosotros, quienes la hemos delegado en el Estado, en cuanto que nos representa. Ello no significa que hemos renunciado a ese derecho, sino que -por así decirlo- lo hemos prestado. Es fundamental tener presente que el espacio público nos pertenece a todos. Somos los ciudadanos sus legitimos propietarios. So-lamente en este sentido se debe comprender que no pertenece a nadie en concreto. Este matiz es crucial. Por consiguiente, todavía es mayor la obli-gación de preservarlo y cuidar de él, ya que es un espacio compartido, colec-tivo, común. Además, no es menos cierto que es desde la convicción de que se trata de un espacio colectivo, que nos incumbe a cada uno de nosotros, sus ciudadanos, como mejor se puede desempeñar la tarea de preservarlo. Con todo lo dicho, ¿queremos un espacio público, donde no se oculten las luchas y consensos que supone la convivencia en una sociedad democrática, o nos conformamos con el tópico de que es un territorio neutral y ausente de conflictos, al consentir que nos impongan un exceso de regulación, nor-mas y sanciones?

				La pregunta anterior no es baladí, puesto que nos lleva a interrogarnos por la clase de ciudad que aspiramos a tener, dado que el espacio público es el embrión de la ciudad y, no solamente eso, sino sobre todo el germen de un lugar de convivencia genuinamente democrático. Así lo concibieron los griegos, la cuna de nuestra civilización, al referirse al ágora o lugar abierto de reunión e intercambio de ideas. Sin un espacio público potente la de-mocracia se resiente, al brillar por su ausencia el sentido de lo común, y la posibilidad de debatir acerca de lo que nos concierne a todos. Tanto uno como otro necesitan un cuidado, lo que significa evitar darlos por sentado. Hacer un repaso de la historia del concepto y de su relevancia en el surgi-miento de las ciudades y la futura formación de ciudadanos, así como del 
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				espíritu cívico y urbanidad que entraña, nos ayudará a clarificar las cues-tiones planteadas.

				Sin duda es necesario, y ahora más que nunca, confrontarnos con nuestro pasado reciente, precisamente porque contribuye a la defensa de la demo-cracia, que de ningún modo está asegurada, no nos llevemos a engaño, e identificar los peligros que la acechan, como es la tendencia al alza de la extrema derecha. De que se trata de mantener la memoria viva, ningún de-mócrata lo discute. Se puede discutir, por el contrario, el modo en que la Ley de Memoria Democrática se ha implementado, o sea, que no haya te-nido lugar un diálogo y confrontación previos con la ciudadanía. Puede ser. Este y otros temas son los que surgen al abordar los asuntos que planteamos en este cuaderno.

				Y, por último, hemos querido analizar la cuestión de los monumentos y obras de arte en el espacio público. Desde la antigüedad la correlación entre monumentos, obras de arte y espacio público ha existido, y su resultado ha sido positivo. Como consecuencia, tenemos ejemplos de lugares y espacios, con obras de arte y monumentos excelsos, pero también hay que reconocer que su dirección y gestión no siempre ha sido fácil. Es una cuestión sensible y que, en algunos casos recientes, ha generado polémica. Más allá de que no cabe tratar del mismo modo los monumentos de personajes influyentes con pasados incómodos, que las huellas autoritarias y totalitaristas (léase escudos, insignias, placas, etc.), ¿acaso es lícito borrar un periodo incómodo de nuestra historia, como si nunca hubiera existido? ¿Los monumentos no son también obras de arte, como lo prueba el que estén protegidos como patrimonio histórico-artístico? De ahí la importancia de abordar de modo inteligente, y respetuoso con todas las sensibilidades, estas y otras cuestio-nes relevantes sobre este tema.

				¿Hasta qué punto la situación en la que nos encontramos en la actualidad no refleja sino una apropiación privada, por parte del Estado, del espacio público? Resulta sorprendente, pero no se puede descartar. Esto es así en la medida en que dicho espacio se caracteriza por un exceso de regulación y sanciones, que constituyen un obstáculo a la hora de emprender iniciativas sean del tipo que sean, y que son contrarias a la idea de un espacio abierto, de libre circulación e intercambio, y accesible a todos. En suma, todo ello impide que nos podamos apropiar, en el sentido de sentir como genuina-mente nuestro, y consecuentemente cuidar como se merece, un espacio que de iure, no de facto, es nuestro, de todos los ciudadanos.
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				Dos amigas bajan una mesita y sillas plegables a la calle, y se ponen a tomar un té. Están charlando en una zona azul para aparcamiento en el Ensanche de Barcelona. Al cabo de un rato viene un vigilante y las conmina a marcharse. Ellas sacan un tíquet del parquímetro y lo ponen sobre la mesa. Han pagado para usar este espacio público durante una hora, como los coches que las rodean. El vigilante se queda, por un momento, desconcertado. Pero les dice que no pueden estar ahí. Va a llamar a la guardia urbana.

				*

				Unos chavales van tocando el timbre a todas a las puertas de su edificio en el Barrio Chino de Barcelona. Es 23 de junio. Algunos vecinos les abren la puerta y les dan trastos viejos y muebles rotos. Ellos los trajinan y los van bajando con gran entusiasmo hasta la calle. Los van apilando en un cruce que conforma una placita. Los amontonan junto a más cachivaches, que otros jóvenes y niños van trayendo, hasta formar una gran montaña. Más tarde, después de cenar, cuando se haga de noche, bajarán a prenderle fuego y tirar petardos.

				***

				El espacio público es mejor no definirlo. Porque cuando lo intentas, ves que no existe en realidad. Sin embargo, todos lo intuimos y sabemos de qué va cuando se lo nombra. Es algo que consideramos propio, pero no exclusivo, sino compartido con los demás. Es decir, común. 

			

		

		
			
				De todos, de nadie, 

				del más fuerte	

				Juli Capella

			

		

		
			
				La calidad del espacio público refleja la calidad de nuestra democracia.

				Ralph Waldo Emerson (Massachusetts, EE.UU., 1803-1882)
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				Vamos a referirnos aquí, solo y brevemente, al espacio público físico. Existe otro, el virtual, de gran y creciente importancia. Pero el tradicional es el que ha ido hilvanando el desarrollo de nuestros pueblos y ciudades. Hasta ahora.

				En la Edad Media, al grito de “agua va”, se vaciaban los orinales desde las ventanas hacia la calle. En realidad, en propiedad, no existían calles. Eran solo el espacio vacío, restante, entre una edificación y la de enfrente. De vez en cuando, pasaba un carro recogiendo los deshechos para llevarlos a las afueras y abonar los huertos. Y mucho más tarde, a alguien se le ocu-rrió que ese espacio entre casa y casa necesitaba adecentarse, para que los carros no se quedasen atrapados entre el barro y la mierda al pasar. Fue una idea práctica la de pavimentar las calles, pero como por ahí pasaba todo el mundo, debía pagarse entre todos. A cada vecino le tocaba ha-cer una parte. El cronista de Barcelona Lluís Permanyer cuenta cómo el magnate Salvador de Samá, Marqués de Marianao, se negaba a abonar su parte en la urbanización de su casa en el flamante paseo de Gracia, que se pagaba a medias con el ayuntamiento. Ni siquiera cuando fue alcalde. Otro tanto hizo el ínclito Puig i Cadafalch, frente a su casa. Y la calle se enfangaba a menudo impidiendo el paso de los carruajes. Era todavía un espacio en el limbo. Estamos hablando de finales del siglo x1x y principios del siglo xx, cuando muchas calles del Ensanche aún eran de tierra.

				Finalmente, se impuso empedrar las calzadas con adoquines, y pavimen-tar las aceras con panots hidráulicos. Y poner servicios debajo de esa calle, e incluso ponerle iluminación, papeleras y bancos. Pero eso ya fue cosa de los ayuntamientos, es decir, de los vecinos “ajuntados” para mejorar sus poblaciones. Aquí sí comenzaba a concebirse un espacio público tal como hoy lo entendemos. Domesticado y equipado.

				Si bien la idea de privatizar un terreno es primigenia y ancestral, la de crear espacio público es muy reciente y todavía reviste mucha ambigüe-dad. Aunque si lo pensamos bien fue al revés. Al principio, todo era espa-cio público, absolutamente todo el territorio era de todos, y cada cual po-día usarlo, pasearlo, modificarlo a su antojo. Hasta que alguien ejerciendo el poder de su fuerza, decidía adueñárselo. Pasaba a ser de su propiedad. La transición es muy curiosa, el suelo en principio no tenía dueño, por tanto era de todos hasta que algunos fueron quedándose zonas y dejando restos. Esos restos son lo público. Luego todo se ha ido liando, y existe también espacio privado de uso público, y espacio público de uso privado.

				Espacio público es: las calles, plazas, jardines, parques, playas, riveras, porches, de pequeñas poblaciones o grandes ciudades. Y aunque se con-sidere espacio público, descartamos de este ámbito los interiores de los equipamientos públicos, reservado el concepto por antonomasia a los es-pacios abiertos.
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				Espacio público es oro

				Cada metro cuadrado de espacio público en una ciudad es un tesoro. Lo es, porque ha sido programado tras un largo pro-ceso urbanístico de, a veces, décadas y con un alto coste eco-nómico. Su obtención está arropada por un par de siglos de presión social para su consecución y mantenimiento. Hay que entenderlo como algo sagrado. Por eso, lo primero a tener en cuenta a la hora de pen-sar en el espacio público es evitar añadirle nada más. Es decir, mantenerlo totalmente libre. El mejor metro cuadrado de espacio público es el que está despejado, porque precisamente con esa cualidad puede servir para todo. Una jarra solo puede contener agua gracias a su vacío. La vacuidad permite su función diversa y cambiante. Y, sin uso, no hay espacio público sino piedras y vegetación.

				En el año 2005 desde el FAD (Fomento de las Artes y el Diseño), en alianza con el Ayuntamiento de Barcelona, se hizo un exhaustivo análisis de lo que acontece en el espacio público de la ciudad. El arquitecto Jordi Ferrando, con un extenso equipo pluridisciplinar, dirigió una meticulosa indagación que acabó titulándose La “U” urbana, una especie de libro blanco de lo que sucede en la calle. La “U” como nexo entre dos fachadas enfrentadas y el es-pacio que las une conformando una unidad morfológica. Con esta reflexión se hizo en 2011 la “Instrucción relativa a Elementos Urbanos de la ciudad de Barcelona”, para regularlos, asegurar su eficacia y belleza. 

				Algunos datos del documento: de los 101 km² que tiene la ciudad, 26 eran de espacio público, es decir, un 25%, de los cuales un 16,3% destinado a calles. Y de las calles, poco más de un tercio destinado a acera y el resto a paso de vehículos. Pues bien, en apenas 565 ha de acera, se amontonaban 703.540 elementos urbanos. Uno por cada 8 m² de acera o, lo que es lo mismo, uno cada dos metros lineales de calle. Alguien pensará que es una exageración, que no están, no se ven, que por la calle se transita fácilmen-te, es la costumbre. Basta fijarse para contar alcorques, bordillos, vados, papeleras, farolas, pilonas, semáforos, tapas de suministros, bancos,… y darse cuenta de que el espacio público está atiborrado de elementos para darnos servicios. Eso solo contando los imprescindibles, pero luego se añaden monumentos, esculturas, juegos, fuentes, columnas anunciadoras, banderolas, maceteros, armarios técnicos, cámaras y otras series de tras-tos que invaden el espacio público. Y la guinda, las terrazas, kioscos, case-tas, contenedores de basura variopintos y ocupaciones temporales diarias. Precisamente para que un espacio sea público, debe permitir tránsito y comunicación, de forma segura y sostenible. Su condición sine qua non es dejar pasar.

				A todo esto se suma que Barcelona forma parte del conglomerado me-tropolitano más denso de Europa. Tenemos 16.800 personas por km² en 
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				el municipio, Madrid solo 5.500 y Gerona 2.700. Lo cual agudiza de forma severa el uso intensivo de su escasa superficie pública disponible. 

				El mejor elemento urbano el que no está

				Recuerdo una frase de Rafael de Cáceres, durante muchos años responsable del espacio público de Barcelona, que venía a decir que el mejor elemento urbano es el que no se instalaba. Me vino a la mente, cuando una multinacional francesa del mobiliario urbano se empeñaba en regalar a Barcelona decenas de novedosos relojes digitales, escampándolos por todos los barrios. Evidentemente, se preten-día usar el báculo y la propia pantalla para añadir publicidad. La excusa era regalar la hora a los vecinos, relojes públicos a la vista de todos. La respuesta del ayuntamiento fue tajante: no, todo el mundo lleva reloj y, quien no, puede pedir la hora, pero plantar más obstáculos en las aceras era hacerle un flaco favor al peatón. 

				Todo se acumula en las aceras. Sin embargo, en la calzada a nadie se le ocurre poner nada. Es solo para vehículos. La presión recae siempre so-bre el espacio público del peatón, que ya hemos visto apenas ocupa un 5,65% de la ciudad. Las conclusiones del estudio fueron claras: eliminar, soterrar, innovar, agrupar, sistematizar. Y proponía un decálogo de cómo debe ser la cualidad del espacio público: 

				Democrático, territorio real de la política

				Accesible, universal para todos

				Respetuoso, un espacio cívico

				Ecológico, debe velar por mejorar el entorno medioambiental

				Diverso, respondiendo a diferencias morfológicas y de usos

				Dinámico, preparado para mutar y evolucionar

				Legible, con códigos accesibles por todos

				Innovador, sistema abierto a mejoras de diseño y tecnológicas

				Interactivo, donde el ciudadano pueda también participar e interactuar

				 Comunicativo, propiciador de relaciones

				Sobre estas premisas, la ciudad ha ido evolucionando y está considerada in-ternacionalmente como un ejemplo de modelo social. El Ayuntamiento de Barcelona está de nuevo elaborando un libro sobre cómo debe ser “la calle”. Pero, al mismo tiempo, ha ido creciendo la presión extractiva crematísti-ca, y han ido apareciendo elementos urbanos definidos como arquitectura hostil. Pinchos para evitar que la gente se resguarde o se siente en entradas, bancos donde no es posible acostarse, pilonas, vallas y elementos disuaso-rios de ocupar ciertas zonas de la calle y plazas. Estos elementos, muy comu-nes en ciudades como Londres, se han prohibido en Brasil.
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				La calle como conflicto 

				Todos los artículos que tratan del espacio público en España, han de citar obligatoriamente la frase “la calle es mía”, del iracundo político franquista Fraga Iribarne, democratizado repentina-mente en Alianza Popular y quién acabó siendo presidente del Partido Popular con Aznar. En su etapa franquista al frente de la vicepre-sidencia segunda del gobierno –del inefable Carlos Arias Navarro– para asuntos del Interior, acuñó este eslogan. Pero ya había triunfado con otro muy popular, el “Spain is diferent”, para atraer al turismo en los 60. En el convulso año 1975, apenas muerto el dictador, y hasta el verano de 1976, intentó controlar con mano de hierro el espacio público de las princi-pales ciudades del país. Porque las calles se llenaban, día sí día también, de gente que la ocupaba para manifestarse reclamando una salida demo-crática en la llamada Transición. No era ninguna novedad que la gente descontenta se manifestase en la calle, tampoco la obsesión del poder por 
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				controlarla. El espacio público siempre ha sido el lugar de la efervescencia popular para el festejo, el ritual y la protesta. Porque reúne precisamente el simbolismo de ser lugar común y donde poder congregarse con los de-más afines. Los grises, luego marrones, luego azules, la policía, no daban abasto. Fraga sabía que controlar la calle era fundamental. Pero en esos momentos ya resultaba imposible, estaba desbordada. La había ganado la gente con pancartas, manifestaciones y lanzando piedras o cócteles molo-tov. La calle se le fue de las manos. 

				Muchos años más tarde, en plena democracia, la calle volvió a ocupar un lugar representativo a principios del siglo xx1, con motivo del hartazgo de la política bipartidista. Las acampadas en la Puerta del Sol en Madrid o en la plaza Cataluña de Barcelona, durante 2011, volvieron a reclamar una sociedad más justa, esta vez ocupando lugares emblemáticos centrales, y con la aquiescencia de un régimen que no podía lanzar la caballería, pero que poco a poco se encargó de despejar el lugar. En nombre de que el espacio público es de todos, y no puede ser secuestrado e invadido por solo unos cuantos. Fue conocido como el movimiento 15-M, que derivó en la creación de partidos como Podemos o Barcelona en Comú, acérrimos defensores del espacio público, donde precisamente cuajaron. Por eso, cuando ocuparon la alcaldía de Barcelona dieron prioridad al programa Superilla, creando nuevos ejes con preferencia peatonal, con criterios de sostenibilidad y reverdecimiento ambiental con sombra, ante el inminen-te cambio climático. 

				Durante los disturbios del procés, el grito “els carrers seran sempre nostres” volvió a poner en el punto de mira la codiciada propiedad del espacio público. El relato callejero está en el ADN democrático y reivindicativo. No solo volaron adoquines en París en mayo del 68.

				Libre pero controlado

				La calle, hemos visto, es tensión, conflicto de intereses. Parece un territorio abierto y libre, pero en realidad es uno de los más con-trolados que podamos imaginar. En 2006 Joan Clos, con apoyo de ERC y Convergència i Unió, implantó una polémica ley de ci-vismo: “Ordenanza de medidas para fomentar y garantizar la convivencia ciudadana en el espacio público de Barcelona”. Ahora se quiere reformar endureciendo su carácter sancionador. 

				Aparte de las leyes que te conciernen, en la calle te exhibes. Te observan todos los vecinos desde sus balcones, hay cámaras de videovigilancia de tráfico, del ayuntamiento, de comercios, de cajeros automáticos. Te con-trolan drones, helicópteros y satélites. Por no mentar a la guardia urbana, mossos, vigilantes jurados, vigilantes del aparcamiento, porteros y demás 
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				gente que pasa por allí. Es el escenario de máxima exposición, donde pue-des hacer lo que quieras ateniéndote a las consecuencias. En la calle se puede fotografiar y filmar para uso propio. Pero cada vez hay más limi-taciones, para preservar la intimidad de las personas. Puedes grabar a la policía, pero no difundirlo de forma que pueda ser identificada. Puedes ofrecer servicios sexuales si no te apropias de la calle, ir casi desnudo y pedir limosna si lo haces sin coacción. Añadamos aquí un dato, en Barce-lona ciudad, se calcula que hay 4.105 personas sin hogar, los sintecho, de los cuales 1.245 utilizan porches, recovecos, portales para dormir cada noche. Están usando el espacio público como privado. ¿Tienen derecho a ello?

				El filósofo y político Joan Subirats opina que “la vitalidad de una ciudad como Barcelona se mide más por el volumen de conflicto que es capaz de contener y gestionar, que por una lógica homogeneizadora y de consen-so”.1 Y dos factores vienen tensando el equilibrio del espacio público con fuerza, la inmigración y el turismo. Una sobrecarga desde dos perspecti-vas opuestas, el que viene buscándose la vida y el que llega para disfrutarla durante unos días. Lógicamente, el ciudadano percibe a estos dos colec-tivos como depredadores de su hábitat, es decir, de su espacio público cotidiano. Se hace difícil disfrutar de algunos jardines en interiores de manzana del Ensanche, porque son lugares frecuentados por los sintecho. Y la Rambla es evitada por los locales ante el uso intensivo de los turistas, con la consiguiente degradación del entorno y el monocultivo comercial del souvenir. Una vez más, el espacio público como espacio de batalla. 

				El antropólogo Manuel Delgado, en su libro El espacio público como ideo-logía,2 denuncia que ese espacio público se ha terciarizado, gentrificado y tematizado. Es el complemento mercantilizado a los usos inmobiliarios a los que da servicio, secuestrado por urbanistas y arquitectos, con aquies-cencia pública. A su vez, el arquitecto Josep Maria Montaner opina que: “El espacio público es el lugar de la mezcla y la pugna, del planteamiento de conflictos y del desvelamiento de contradicciones, de la fiesta popular y del turismo cuidadoso y que aprende de lo local. Y ante la mercantili-zación y fragmentación fomentada por la administración municipal, la ciudadanía ha de conseguir volver a poner en primer término la calidad de la vida cotidiana”.3 Alertando del creciente uso del espacio público entregado al consumo, además con tendencia individualizadora, y no a promover relaciones sociales. Por ejemplo, con la instalación de asientos individuales en las plazas y parques en lugar de bancos para compartir. Y, de paso, evitar que ahí se acueste alguien a dormir la mona.

				
					
						1 Joan Subirats: “Espacio y Ciudadanía”. Barcelona Metrópolis. Nº 100 junio/julio 2016. Dos-sier Ciudad en (re)construcción.

					

					
						2 Manuel Delgado: El espacio público como ideología. Madrid: Los Libros de la Catarata, 2011.

					

					
						3 Josep Maria Montaner: “La mutación del espacio público”. Artículo publicado en El País el 18/06/2014.
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				El urbanista Jordi Borja y la arquitecta Zaida Muixí, en el libro El es-pacio público, ciudad y ciudadanía,4 entienden el espacio público desde el ágora griega como lugar de representación, donde expresarse libremente los ciudadanos, como espacio multifuncional: físico, simbólico y político. Presumen de la mejora de ese ámbito en ciudades como Barcelona, pero también del creciente riesgo de privatización de lo público, con enorme presión de fondos financieros y lobbies. Y, por tanto, establecen que el nivel de lo público es el termómetro de la calidad de una ciudad, ade-más de escenario de su propia memoria e historia. Es una ocasión, pues, para hacer justicia urbana y compensar a los menos agraciados. Hay que perseguir permanentemente una mejora productiva del espacio público, que incluya también a la iniciativa privada, y buscar la mayor diversi-dad posible con la participación de sus vecinos. Si no, es un dirigismo impositivo y no muy democrático. La periodista Eva Arderius comenta que la Rambla del Raval es la única rambla de Barcelona que visita gente extranjera, pero no turista, porque son vecinos que viven en ese entorno y bajan a disfrutar en su patio, no están de paso. Un oasis donde realmente el espacio público (físico) hace de espacio público (social).5

				Ahora ya no se controla el uso del espacio público por subversivo, como se percibía durante el franquismo, pero sí como territorio de lo incívico, para todo cuanto se salga de las ordenanzas, cada vez más restrictivas. Lo cual plantea una contradicción: alguien puede estar tomando una cerveza en una silla de una terraza, pero no puede tomarla quien esté sentado en un banco a pocos metros. Está prohibido el consumo de alcohol en la vía pública. Pero, sin embargo, sí está permitido si lo haces pagando en la terraza de un bar. Una terraza que es un espacio público cedido tempo-ralmente a una explotación privada. Todo algo confuso y contradictorio. ¿Se pueden tomar unas birras en la calle, o no se puede? ¿Y si las tapamos con una bolsa de papel como en las películas americanas?

				El Ayuntamiento de Barcelona lanzó en 2023 el Pla Endreça, dotado con 435 millones de euros, con el objetivo explícito de “alcanzar la excelencia del espacio público de la ciudad”. Consciente de que en la percepción de un aspecto endreçat y ambiente más seguro en la calle, se la juega todo alcalde. Se basaba en cierta medida de una reedición del mítico plan Bar-celona posa’t guapa maragalliano preolímpico, pero añadiendo la transver-salidad de la seguridad. Sin pintadas, ni basura, ni atracos, resumiendo, los vecinos valoran mejor su ciudad. Es el conocido como efecto Ventanas 

				
					
						4 Jordi Borja y Zaida Muxí: L’espai públic, ciutat i ciutadania. Barcelona: Diputació de Barcelona, 2001 (traducción al castellano: El espacio público, ciudad y ciudadanía. Barcelona: Editorial Electa, 2003).

					

					
						5 Eva Arderius: “El gato y la Rambla del Raval”. Publicado en la newsletter La Calle, en The New Barcelona Post el 13/04/2025.
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				rotas, teorizado por James Q. Wilson y George L. Kelling,6 e implementa-do con mano dura por Rudy Giuliani cuando fue alcalde de Nueva York, antes de acabar siendo abogado de Donald Trump. 

				Pero la belleza ya no es aceptable como desiderátum urbano, al esteticista eslogan de ponte guapa, se está contraponiendo el ponte buena, con valores de equidad social cada vez más urgentes. 

				La mercantilización del espacio público

				La presión por sacar rendimiento económico es alta y constante. Siempre ha sido así, y proporcional al posible beneficio a obte-ner. Cuanto mayor sea la centralidad del espacio, más gente que lo transite, más icónico sea, mayor presión habrá por conseguir explotarlo. Sea poner un anuncio o una terraza.

				Las formas de sacar rendimiento del espacio público son dos, básicamen-te, la presencia publicitaria y la ocupación de superficie. Ambas están reglamentadas por el ayuntamiento que, según su ideología, permite en mayor o menor medida ese usufructo del espacio, siempre, claro, sacando su parte. Es decir, el propio municipio acaba siendo inevitablemente un agente interesado en esa explotación, pues de ella saca un beneficio si deja colocar terrazas, actos privados en lugares públicos o vallas publicitarias. Pero el beneficio del explotador es mucho mayor, por eso se permite po-der dar al municipio un bocado. El ayuntamiento se convierte en comi-sionista, elevando el coste del consumidor.

				En otras muchas ocasiones el espacio público se cede temporalmente a instituciones, fundaciones, asociaciones, ferias y acontecimientos esponso-rizados por marcas. Y también a empresas comerciales por diversos y, a menudo, razonables motivos. Como la celebración del 200 aniversario del paseo de Gracia, que ha quedado monopolizada por la asociación de comer-ciantes de dicho paseo para su propio beneficio económico. Aquí es donde surge el conflicto, que lleva a pensar que no existe genuino espacio público. Ese que sería el que cualquiera puede disfrutar libremente siempre. No al menos en ciudades como Barcelona, tan densa, compacta y mercantilizada.

				Al respecto ha habido algunas polémicas recientes en Barcelona, por ejemplo, cuando se autorizó un desfile de la marca Louis Vuitton que cerró durante dos días el Park Güell. Ese uso privativo de un espacio pú-blico indignó a asociaciones de vecinos y hubo manifestaciones alrededor. Máxime cuando el propio parque ya estaba cerrado parcialmente al pú-

				
					
						6 “Ventanas rotas” fue el título de un artículo escrito por James Q. Wilson y George L. Kelling, aparecido en la revista The Atlantic Monthly (Boston y Washington DC), en marzo de 1982. A este artículo le siguió el libro Arreglando ventanas rotas, de George L. Kelling y Catherine Coles, en 1996.
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				blico y se debe acceder pagando. Pero el Ayuntamiento respondió dicien-do, que esa autorización comercial era porque La Copa de América de Vela, que se celebraba esos días, estaba precisamente considerada como acontecimiento de excepcional interés público. Espacio público para un acon-tecimiento, declarado de interés público, cerrado para un uso privado. La contradicción es marxiana, de Groucho.
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